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NOTIFICACIÓN DE LAS PUBLICACIONES EN QUE FIGURAN 
LAS MIC DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 2 DEL 

ARTÍCULO 6 DEL ACUERDO SOBRE LAS MIC 

SAMOA 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 20 de marzo de 2019, se distribuye a petición de la delegación 

de Samoa. 
 

_______________ 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo sobre las MIC y con la 
decisión del Comité de MIC de 30 de septiembre de 1996, el Gobierno del Estado Independiente de 

Samoa notifica por la presente al Consejo del Comercio de Mercancías que Samoa no tiene ninguna 

publicación relativa a las MIC. 

__________ 


